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El presente artículo se propone analizar, por lo menos en sus líneas más 

generales, la compleja emergencia, institucionalización y consolidación 

del urbanismo en Córdoba, en procura de comenzar a saldar una vacancia 

historiográfica. El objetivo, por tanto, es reponer el conjunto de ideas, mo-

delos y referencias que circularon en la ciudad y los principales personajes 

implicados, sin dejar de considerar los espacios institucionales (el Estado 

y la academia) y los marcos normativos relativos al manejo de la cuestión 

urbana. Aquí nos interesa proponer una serie de hipótesis que, a modo de 

mosaico, nos permitan aproximarnos a las múltiples y heterogéneas for-

mas en las que el urbanismo circuló en la ciudad y a cómo se fueron crean-

do los espacios y mecanismos para su institucionalización. En términos 

metodológicos, este trabajo se inscribe en el campo de la historia intelec-

tual, con foco en la temática de la circulación de ideas, personas y objetos. 

This article aims to analyze, at least in its most general terms, the com-

plex emergence, institutionalization, and consolidation of urban planning 

in Córdoba, in an effort to begin addressing a historiographical gap. The 

objective, therefore, is to reconstruct the set of ideas, models, and refe-

rences that circulated in the city and the main figures involved, while also 

considering the institutional spaces (the State and academia) and the re-

gulatory frameworks related to the management of urban issues. Here, 

we are interested in proposing a series of hypotheses that, as a mosaic, 

allow us to approach the multiple and heterogeneous ways in which urban 

planning circulated in the city and how the spaces and mechanisms for its 

institutionalization were created. Methodologically, this work is situated 

within the field of intellectual history, focusing on the circulation of ideas, 

people, and objects.
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» Introducción

El presente artículo se propone analizar, por 

lo menos en sus líneas más generales, la emer-

gencia, institucionalización y consolidación de 

la disciplina del urbanismo en Córdoba. El tra-

bajo busca inscribirse en un área de estudios 

que, desde la década de 1970, viene desarro-

llando investigaciones que buscan alumbrar las 

diversas genealogías, saberes y prácticas que, 

en torno al problema del manejo de lo urbano, 

dieron nacimiento a un nuevo campo de saber: 

el urbanismo o sus distintas acepciones equiva-

lentes en los diversos marcos nacionales (Sut-

cliffe, 1981). Así, estos trabajos se han enfoca-

do en historizar el surgimiento, consolidación 

y transformación de esta nueva área del saber 

en la que convergieron distintas conocimien-

tos, prácticas y tradiciones, alejándose de las 

narraciones canónicas y teleológicas realiza-

das desde la historiografía de la arquitectura 

tradicional (Hein, 2018). En línea con varias de 

esas investigaciones, Ana María Rigotti (2014, 

p. 2) señala que el urbanismo en Argentina 

tuvo un “desarrollo relativamente temprano 

y autónomo”, logrando entre 1928 y 1935 un 

cierto consenso acerca de la legitimidad y per-

tinencia de esta nueva disciplina. En este mar-

co, la consolidación del urbanismo en la ciudad 

de Córdoba aparece como un proceso relativa-

mente tardío con relación a otras ciudades del 

país –como Buenos Aires o Rosario–, en tanto 

estuvo relacionado con la llegada del italiano 

Ernesto La Padula a Córdoba en 1949. En poco 

tiempo, se insertó como técnico en dependen-

cias estatales y como docente en la entonces 

Escuela de Arquitectura de la Universidad Na-

cional de Córdoba (UNC). En 1954, fue desig-

nado director del equipo técnico redactor del 

Plan Regulador para Córdoba (PRC), en el que 

trabajó hasta 1958, siendo aprobado en 1962. 

El objetivo del trabajo, por tanto, es reponer el 

conjunto de ideas, modelos y referencias que 

circularon en la ciudad junto a los principales 

personajes implicados, sin omitir los espa-

cios institucionales (el Estado y la academia) 

y los marcos normativos relativos al manejo 

de la cuestión urbana. Con esto, también nos 

proponemos contribuir a saldar una vacancia 

historiográfica en tanto los trabajos publicados 

sobre el tema han tendido a centrarse en una 

figura o en un plan en específico, no contando 

aun con una narración de conjunto en torno 

al desarrollo del urbanismo como disciplina 

en Córdoba1. Si bien fue en la década de 1950 

que este proceso tomó fuerza, nos interesa 

abordar una temporalidad más amplia, que nos 

permitirá contrastar dos momentos distintos 

en los que el uso y la circulación de ideas ad-

quirieron características notablemente dife-

rentes, y señalar que, en algunos casos como el 

de Córdoba, pueden ser factores externos los 

que terminaron perfilando un campo, en este 

caso el del urbanismo. Comenzamos en 1927 

porque, con la contratación de Benito Carras-

co, se confeccionó un primer plan regulador, 

mientras que en 1973 se aprobó el Diagnóstico 
tentativo y alternativas de desarrollo físico para 
la ciudad de Córdoba que, de alguna manera, 

venía a sustituir las hipótesis urbanas del PRC 

de La Padula. Con ello, se podría pensar en el 

cierre de este primer momento del urbanismo 

en Córdoba. 
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destacada en Córdoba, utilizada tanto por las 

compañías urbanizadoras para la creación de ba-

rrios parque, como por los especialistas del urba-

nismo –Carrasco y La Padula– para sus propues-

tas de planes reguladores. La tercera hipótesis 

plantea que, en Córdoba, al igual que sucedía en 

el país, en un primer momento fueron agrimen-

sores, ingenieros, higienistas y constructores los 

principales impulsores del urbanismo. Estos, al 

tiempo que procuraban colocarlo dentro de las 

agendas públicas y estatales (con éxito despare-

jo), fueron quienes ejercieron efectivamente la 

práctica de la disciplina. Asimismo, el municipio 

fue consolidando de manera incipiente un cuer-

po normativo sobre edilicia y urbanizaciones. En 

un segundo momento, a partir de finales de los 

años cuarenta, fueron los arquitectos quienes 

tendieron a monopolizar los saberes del urba-

nismo y sus debates, liderados por profesionales 

italianos. En este momento, aparecieron las pri-

meras reparticiones públicas específicas, comen-

zó a consolidarse un cuerpo técnico estatal y el 

municipio tendió a complejizar su cuerpo norma-

tivo, incluido el PRC de 1962. A mediados de los 

años sesenta comenzó una tercera etapa, duran-

te la cual los fundamentos de la disciplina volvie-

ron a cuestionarse, atravesados por las ciencias 

sociales y tensionados por las nociones de pla-
neamiento y región. Respecto a estos dos últimos 

puntos, surge una cuarta hipótesis: desde los 

años cincuenta, el cuerpo técnico del municipio 

se constituyó con profesionales que actuaban al 

mismo tiempo allí y en la Facultad de Arquitectu-

ra y Urbanismo (FAU). A partir de mediados de la 

década siguiente, ese cuerpo técnico y docente 

comenzó un proceso de especialización discipli-

nar a partir de estudios de posgrado realizados 

en el exterior.

Aquí nos interesa proponer una serie de hipóte-

sis que, a modo de mosaico, nos permitan apro-

ximarnos a las múltiples y heterogéneas formas 

en las que el urbanismo circuló en la ciudad y a 

cómo se fueron creando los espacios y mecanis-

mos para su institucionalización. Así, la primera 

hipótesis sostiene que, en un primer momento, 

el urbanismo no traspasó los límites del discur-

so –no exento de confusiones y conflictos– y de 

las aspiraciones de una elite, mientras que en, en 

una segunda instancia y producto de una serie 

de factores exógenos a la ciudad, logró insertar-

se tanto en el Estado, a través de la consolida-

ción de un cuerpo de técnicos y la elaboración de 

una serie de instrumentos, cuanto en la univer-

sidad con su inclusión en los planes de estudios. 

La segunda hipótesis propone que la tradición 

de la ciudad-jardín –y sus derivaciones– tuvo, 

como en otras regiones del país, una presencia 

Figura 1. Córdoba. Plan Regulador y de Extensión estudiado por el Ing. Benito Carrasco. 1927. Redibujo gentileza de Fernando 

Díaz Terreno.

La institucionalización del urbanismo en Córdoba (1927-1973)/ 
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El trabajo está organizado en dos bloques, co-

rrespondientes a los dos periodos señalados. 

A su vez, al segundo lo subdividimos, por moti-

vos analíticos, en dos momentos: 1949-1962 

correspondiente al de mayor protagonismo de 

La Padula, y 1962-1973 que responde al viraje 

del urbanismo a la planificación. Por último, y 

para organizar un conjunto de historias que no 

son siempre coincidentes, cada apartado está 

estructurado, en la medida de lo posible, con-

templando el siguiente orden: actores e institu-

ciones específicas, los instrumentos o interven-

ciones que se generaron, debates y procesos en 

la academia. En términos metodológicos, este 

trabajo se inscribe en el campo de la historia 

intelectual, con foco en la temática de la circu-

lación de ideas, personas y objetos (Chartier, 

1996; Bourdieu, 1999), aunque, en esta ocasión 

nos centraremos en los contextos de recepción 

(Jay, 2003; Jauss, 1981). Es preciso hacer una úl-

tima aclaración, el término urbanismo es ambi-

guo y poco preciso. En este artículo lo tomamos 

en términos genéricos, para intentar recuperar 

los sentidos nativos que le dieron los diversos 

agentes, en sus diferentes contextos.

» Los difíciles comienzos del urbanis-

mo en Córdoba 

Para la década de 1920, Córdoba había termi-

nado de ocupar la cuadrícula colonial, estaba 

consolidando los nuevos sectores que se habían 

incorporado, a la manera de ensanches, desde 

finales del siglo XIX (Boixadós, 2000) y comen-

zaban a aparecer nuevas unidades barriales. 

Este proceso estuvo caracterizado por la ges-

tión de inversores privados, con escasa o nula 

intervención estatal. El sostenido crecimiento 

de Córdoba, además de la complejización de 

la estructura urbana producto de su necesario 

acondicionamiento a los requerimientos de la 

vida moderna –que incluía una presencia cada 

vez mayor del automóvil–, hacía más evidente la 

necesidad de poner cierto orden en la ciudad y 

de comenzar a planificar su crecimiento. Tal si-

tuación había sido advertida por Juan Kronfuss, 

un ingeniero húngaro que se radicó en Córdoba 

en 1915 para comandar la Dirección Provincial 

de Arquitectura, adquiriendo una posición cen-

tral en el campo profesional y académico. Kron-

fuss (1924) señalaba que los problemas que 

afectaban a Córdoba (y al resto de las ciudades 

argentinas) se originaban fundamentalmente en 

la desconexión entre la ciudad y el sistema de 

rutas nacionales y en la rigidez de la cuadrícula 

indiana, lo que ocasionaba problemas de acce-

sibilidad al núcleo urbano y complicaciones en 

el tránsito interno. Crítico de la importación de 

soluciones europeas reducidas solo a sus aspec-

tos planimétricos –como la inserción de diago-

nales y la apertura de grandes ejes en el tejido 

colonial–, demandaba, por el contrario, conciliar 

el conocimiento de la evolución histórica de la 

ciudad con datos aportados por el relevamiento 

de la situación actual (flujos de tránsito, movi-

miento de personas, entre otros) para diseñar 

soluciones desde “la ingeniería, la higiene y la 

economía social” (1924, p. 13)2.

En este marco, en 1926 el intendente Emilio 

Olmos contrató al ingeniero Benito Carrasco, 

ya que no había en la ciudad ningún especialista 

en urbanismo. Carrasco, graduado como inge-

niero agrónomo en la Universidad de Buenos 

Aires (UBA) en 1900, había desarrollado una 

sólida carrera como funcionario público y pro-

yectista independiente (Berjman, 2004). En su 

Plan Regulador y de Extensión para la ciudad de 
Córdoba (Fig. 1), partió de la aplicación de los 

tres principios que sostenían su teoría sobre la 

planificación de ciudades: vialidad, salubridad y 

belleza (Stang, 2023). En realidad, de la lectura 

del proyecto se infiere una combinación de frag-

mentos de teorías y modelos urbanísticos que 

circulaban en el país: el higienismo reformista, 

el park movement norteamericano, la ciudad 

jardín howardiana y el suburbio jardín de Ray-

mond Unwin y Barry Parker, una incipiente no-

ción de zonning y las propuestas esteticistas del 

arte urbano junto a la posible lectura de Cami-

lo Sitte. A esta combinación de ideas, Carrasco 

sumó una referencia local: la valoración de los 

monumentos coloniales como rasgo distintivo 

de la ciudad y la decisión de crearles entornos 

adecuados a partir de normar las nuevas edifica-

ciones (al menos en el área central). Según Stang 

(2023, p. 66), el Plan Regulador y de Extensión fue 

archivado, presumiblemente, en parte por la 

inestabilidad política Emilio Olmos, del Partido 

Demócrata, fue reelecto como intendente en 

1928, pero renunció en 1929, en parte por las 

presiones del gobierno provincial, en manos de 

la Unión Cívica Radical), pero también porque 

excedía las capacidades técnicas y económicas 

del municipio. Hubo un nuevo intento de contra-

tar a un especialista en 1937, en este caso a Car-

los María Della Paolera, para una asesoría sobre 

un plan director que no se concretó.

En los años treinta, se fue instalando en algunos 

círculos intelectuales, con distintos enfoques, 

la cuestión del urbanismo como tema cada vez 

más relevante. Se podría afirmar que fue el sec-

tor privado el que más enérgicamente procuró 

impulsar las temáticas del urbanismo y de pro-

mover su inserción en las agendas públicas y 

estatales. Efectivamente, la circulación de ideas 

vinculadas al urbanismo se produjo a través de 

profesionales independientes, de asociaciones 

de graduados y de la difusión de textos y revis-

tas especializados (Fusco, 2025). Por caso, cabe 

destacar el intento de realizar el Primer Con-

greso de Urbanismo de Córdoba entre 1938 y 

1939, impulsado principalmente por el arqui-

tecto Jaime Roca. Graduado en 1927 en Estados 

Unidos era, probablemente, el arquitecto local 

con vínculos más aceitados con sus pares porte-

ños, y el único que había participado del Primer 

Congreso Argentino de Urbanismo de 1935. Su 

propuesta era replicar el evento nacional a es-

cala local y obtener, luego del debate, el ansiado 

plan director para Córdoba. Si bien el congreso 

no se realizó, del material elaborado se puede 

inferir una relativa desorientación acerca de 

cuál de las vertientes del urbanismo había que 

adoptar para ordenar el futuro de la ciudad. De 

hecho, el temario postulaba una cierta adheren-

cia al urbanismo científico instalado por Della 
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Paolera, al que sumaba renovadas estrategias 

de la zonificación y saneamiento. Sin embargo, 

toda acción debía subordinarse al axioma de que 

“Córdoba no puede cambiar su carácter propio, 

sea cual fuere su modernización” (Roca, 1939, 

p. 50). Esto mostraba una inclinación esteticista 

que volvía sobre la reconsideración del pasado 

colonial. Un tópico que, desde comienzos de si-

glo, las élites locales habían definido como rasgo 

distintivo de Córdoba y que, para los años vein-

te, había consolidado un campo de estudios co-

loniales (Agüero, 2017). Al mismo tiempo, fue la 

revista Las Comunas. Revista de la vida municipal 
(creada en 1939 por Deodoro Roca, hermano 

de Jaime) la que se convirtió en una de las prin-

cipales tribunas del urbanismo y sus instrumen-

tos (Fig. 2). A lo largo de los cuatro números se 

publicaron una serie de colaboraciones de espe-

cialistas locales y extranjeros3, en un intento por 

definir los alcances del urbanismo (privilegiando 

las tendencias científicas y funcionalistas por 

Figura 2. Las Comunas. Revista de la vida municipal. Portada y pág. 49 del Nº 1, agosto de 1939. Biblioteca José Aricó (UNC).

sobre las esteticistas), alertar sobre la innegable 

necesidad del plan regulador y reconocer los lí-

mites que en el ámbito local tenía su implemen-

tación por razones de financiamiento.  

Una voz relevante pero solitaria fue la del peda-

gogo Saúl Taborda, uno de los principales inte-

lectuales de Córdoba. En “Córdoba o la concep-

ción etnopolítica de la ciudad”, una conferencia 

dictada en 1941, expuso sus cuestionamientos 

al urbanismo. Allí, a pesar de reconocer los tra-

bajos de profesionales locales y extranjeros, 

ponía en duda la existencia del urbanismo como 

disciplina, aunque le concedía el status de una 

“técnica” que aún no había logrado precisar su 

objeto. Taborda no negaba la necesidad de in-

novar “porque las innovaciones corresponden 

al ritmo del tiempo” (2011, p. 232), pero, a tono 

con su espíritu “facúndico” y su proyecto comu-

nalista, demandaba al urbanismo una correc-

ción culturalista que conjugara el espacio con el 

tiempo: “continuidad y contigüidad”. 

El fallido congreso, los artículos de Las Comu-
nas y la conferencia de Taborda dan cuenta de 

la heterogeneidad de ideas sobre el urbanismo 

que circulaban en Córdoba. Referentes, mo-

delos, propuestas y proyectos que eran toma-

dos o leídos de Buenos Aires o del exterior, sin 

demasiada consistencia ni coherencia, y que se 

mezclaban y cruzaban con consideraciones muy 

locales, como el valor de lo colonial como rasgo 

identitario. 

Sin haber podido generar un marco general or-

denador, el municipio gestionó el organismo 

urbano a través de una serie de ordenanzas 

que, casi exclusivamente, apuntaban a controlar 

distintos aspectos de la edilicia de la ciudad. El 

reglamento de edificación de 1932 (Ordenanza 

Nº 3204)4 fue duramente objetado por su ca-

rácter restrictivo, ya que condicionaba la renta 

del suelo urbano. Simultáneamente, el gobierno 

municipal recurrió a la elaboración de normas 

específicas para intervenciones puntuales, como 
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la Ordenanza Nº 2950 (1927) que reglamenta-

ba la arquitectura que configuraría los fren-

tes del reciente eje Colón-24 de Septiembre, 

el Decreto Ordenanza Nº 2221 (1944) que 

reglaba las construcciones sobre la plaza San 

Martín, con el objetivo de armonizarlas con 

los monumentos coloniales a los que se iden-

tificaba como “expresión auténtica de nuestra 

arquitectura tradicional” o el proyecto de de-

creto-ordenanza referido a las edificaciones 

sobre las avenidas proyectadas junto al arroyo 

La Cañada5. Las últimas dos fueron redacta-

das por el porteño Julio. V. Otaola, designado 

comisionado municipal por la intervención 

nacional en 1943. El dato interesa porque 

Otaola fue el primer arquitecto en ocupar el 

gobierno municipal –se había graduado en 

1927– y porque contaba con formación en 

urbanismo, al punto que su gestión en Córdo-

ba coincidió parcialmente con su desempeño 

como Profesor Adjunto en la cátedra de Ur-

banismo de la Facultad de Ciencias Exactas 

Físicas y Naturales de la UBA (Fusco, 2025). 

La sistematización del arroyo La Cañada fue 

la obra de mayor impacto en la estructura ma-

terial de la ciudad durante la década de 1940, 

a pesar de lo cual no se insertó en un plan ge-

neral ni participaron urbanistas en su concep-

ción, siendo los autores del proyecto, en su 

mayoría, ingenieros civiles (Fusco, 2020). 

En los años veinte hizo su aparición el mode-

lo del barrio-parque o suburbio-jardín que, 

desde la década de 1940, se consolidó como 

el dispositivo para urbanizar intersticios urba-

nos (fundamentalmente las barrancas que ro-

deaban al centro antiguo), pero reducido a sus 

aspectos puramente visuales y fuertemente 

marcado por un afán especulativo que el go-

bierno solo pudo matizar tardíamente a través 

de una norma relativamente laxa6. De hecho, 

en 1944, el municipio aprobó dos decretos-or-

denanzas redactados por el propio Otaola que 

subrayaban la importancia del poder estatal 

como garante de la primacía de los intereses 

colectivos por sobre los de los particulares 

(Fusco, 2025).

El mundo académico no hizo más que refle-

jar la dispersión de ideas que sobre el urba-

nismo circulaban en Córdoba. La Escuela de 

Arquitectura se creó en 1924, avanzando en 

el proceso de diferenciación respecto de la 

ingeniería (Núñez, 2020, p. 33). En las sucesi-

vas modificaciones del plan de estudio (1929, 

1931), se agregaron años y materias, pero no 

se incluyó la enseñanza del urbanismo. Fue 

recién con la modificación de 1944 que se in-

corporó un sexto año y se agregó la materia 

Arquitectura Paisajista y Urbanismo, la que en 

1948 cambió su denominación por Urbanismo 

y Planeamiento. Dichas asignaturas figuraban 

también en las carreras de ingeniero geógrafo 

y agrimensor. Hasta donde hemos podido co-

rroborar, el primero en dictar la materia Urba-

nismo fue La Padula (Malecki, 2018). En 1954 

se creó la FAU (Malecki, 2023), con lo cual se 

consolidaba la autonomía disciplinar de la ar-

quitectura con respecto a la ingeniería y se de-

finía que el urbanismo era incumbencia de los 

arquitectos. 

Figura 3. Ernesto La Padula (en el centro, sobre el tablero) y el equipo de trabajo del Plan Regulador de la Ciudad de Córdoba. 

Archivo del Arq. Alfredo Troilo.
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director del equipo fue designado La Padula 

(Fig. 3). Importa subrayar que el equipo técnico 

siguió funcionando luego del golpe de Estado de 

1955, superando las disputas entre peronistas y 

antiperonistas. Con La Padula, ingresaron a tra-

bajar en la municipalidad un conjunto de arqui-

tectos recién egresados (Malecki, 2018).

El PRC se formuló en el contexto de un viraje del 

urbanismo y del plan regulador hacia las nociones 

de planificación y de plan director, lo que implica-

ba el paso de una visión que buscaba intervenir 

en la ciudad por medio del proyecto arquitectó-

nico a otra más abstracta y racional que, a partir 

de un código urbano, regulaba la propiedad y el 

uso del suelo, las densidades y las actividades 

permitidas por zonas, y en el que cobraba ma-

yor fuerza el problema del territorio y la región 
(Rigotti, 2012). A mitad de camino entre uno y 

otro, el PRC de La Padula se estructuraba so-

bre un diagnóstico de la ciudad y proponía una 

serie de líneas generales sobre el código urbano 

que debían desarrollarse, pero prácticamen-

te excluía el tema de la región (Fig. 4). Sobre la 

imagen de una Córdoba en transformación, La 

Padula trabajó sobre la hipótesis de que no de-

bía modificarse dicha dinámica, sino intervenir 

en ella a partir de una descentralización funcio-

nal de la ciudad, a tono con los debates anglo-

sajones de la segunda posguerra en torno a la 

unidad vecinal, que se inscribía en la tradición de 

la ciudad jardín7. Así, el plan se proponía recupe-

rar un crecimiento orgánico de Córdoba, a partir 

de generar una constelación de barrios dotados 

de suficiente autonomía, buscando una descen-

tralización orgánica de la ciudad, idea tomada 

de Eliel Saarinen. El plan, además, recogía una 

serie de preocupaciones y proyectos previos, 

intentando articularlos. Algunos ya estaban pre-

sentes en la propuesta de 1927, como el control 

del río Primero y La Cañada, la actualización de 

la red vial y los accesos a la ciudad, la creación 

de una avenida de circunvalación y una zona 

universitaria. Las iniciativas del PRC que logra-

ron efectivamente concretarse correspondían 

a su propuesta de reforma de la estructura via-

ria. Esto no impidió que las ideas de La Padula 

» El momento de la estabilización disciplinar 

El impulso a la consolidación e institucionali-

zación del urbanismo en Córdoba, como apun-

tamos, respondió, por lo menos en parte, a dos 

factores externos a la ciudad. Por un lado, la 

nueva Argentina de Juan Domingo Perón atrajo 

a diversos técnicos extranjeros –particularmen-

te italianos–, como a La Padula (Liernur, 1995). 

Por otro lado, con su intento de reconfiguración 

estatal, el decenio peronista (1946-1955) fue 

importante en el manejo de la cuestión urbana, 

sobre todo a partir del segundo plan quinque-

nal (1953-1957), que incluía un capítulo espe-

cífico respecto a la dotación de planes regu-

ladores a las ciudades del país. Además, entre 

1950 y 1955 funcionó la Dirección Municipal 

de Urbanismo y Arquitectura, posiblemente la 

primera repartición específica. En ese marco, 

el intendente Martín Federico creó un equipo 

técnico redactor para el PRC en 1954. Por lo 

menos entre 1954 y 1955, el PRC actuó como 

instancia coordinadora de diversos proyectos y 

dependencias municipales y provinciales. Como 

Figura 4. Plan Regulador de Córdoba de Ernesto La Padula (“Desarrollo histórico de la ciudad”, “Rutas y ferrocarriles” y “Lineamientos del Plan”). Cuadernos de la Facultad de Arquitectura y 

Urbanismo de Córdoba, 1956.
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sirvieran como marco a partir del cual se pensa-

ron las intervenciones en Córdoba hasta princi-

pios de los setenta (Malecki, 2018)8.

Uno de los aportes más importantes de La Pa-

dula fue haber concebido al patrimonio arqui-

tectónico como parte fundamental del proceso 

de modernización urbana. Esto respondía a la 

particular articulación italiana entre modernis-

mo arquitectónico y conservación patrimonial 

en la que se había formado. Asimismo, fue el 

responsable de las primeras normativas sobre el 

tema, introduciendo la noción de entorno urbano 

de su profesor Gustavo Giovanonni. Probable-

mente La Padula haya estado atrás de algunos 

de los cambios normativos que se dieron en las 

ordenanzas de edificación y de urbanización. 

Respecto de la primera, se reformuló comple-

tamente en 1962, incorporando una visión más 

científica que la anterior, en el sentido de que es-

tablecía una taxonomía más estricta respecto a 

los tipos edificatorios posibles y las condiciones 

que estos debían cumplir. Entre otras cuestio-

nes, introducía la noción de zonificación –aunque 

no era la primera en su clase–, se especificaba 

que cada barrio podría solicitar la creación de 

un distrito que se constituiría en el centro del 
barrio e introducía el edificio exento que, entre 

sus características, incluía la diferenciación del 

basamento y la torre. Este último punto, posible-

mente haya seguido el cambio de normativa en 

Buenos Aires de 1957, en el que se introducía la 

noción de edificio de iluminación total. En cuanto 

a la segunda, fue modificada en 1954 y 1959. A 

pesar de los cambios, en todas estas ordenanzas 

el trazado de los nuevos barrios quedaba a car-

go de los agentes urbanizadores privados. Esto 

contrastaba con Buenos Aires que ya en 1909, 

con el Plan Bouvard, había establecido la grilla 

general de todo el municipio.

Se puede constatar que la academia acompa-

ñó, de alguna manera, este proceso de conso-

lidación. En tal sentido, con la diferenciación 

definitiva entre la arquitectura y la ingeniería 

(proceso que se había dado a nivel nacional), el 

urbanismo quedaba como competencia de los 

arquitectos, desplazando a otras disciplinas. 

Pero ahora comenzaba un lento proceso de di-

ferenciación entre los profesionales de una y 

otra disciplina. En 1953 se cambió el plan de 

estudios y se incorporó Sociología urbana, pero 

no tenemos datos de que esta materia se haya 

efectivamente dictado. En 1956 se modificó 

nuevamente el plan. Se quitó Sociología urbana, 

pero se incorporó Urbanismo II, que comenzó a 

ser dictada por Lázaro Devoto, otro italiano que 

había llegado al país en los años cincuenta. De 

la lectura del manual de cátedra de La Padula, 

se puede apreciar que sus principales referen-

cias remitían a los debates anglosajones, con un 

fuerte énfasis en la tradición de la ciudad jardín 

y su deriva en las unidades vecinales. El manual 

se dividía en tres partes: una aproximación his-

tórica, un compendio sobre elementos constitu-
tivos de la estructura urbana y un glosario sobre 

composición urbana (Malecki, 2018).

» Consolidación y especialización disciplinar. 
Urbanismo, planeamiento y ciencias sociales
Durante la década de 1960, la municipalidad fue 

definiendo un área específica respecto al urba-

nismo, aunque ciertas ambivalencias –como los 

cambios en su denominación–expresaban las 

complejidades de la disciplina para establecer-

se como un saber de Estado. Por caso, en 1962 

se creó el Consejo Municipal de Planificación 

Urbana (decreto ordenanza 540 del 7/3/62), 

siendo designado director el arquitecto Alfredo 

Schikendatz. En 1965, la fecha es tentativa9, se 

cambió la denominación por la de Asesoría de 

Planeamiento Urbano (APU), que funcionó, por 

lo menos, hasta 1975.

Entre 1965 y 1967, el área de urbanismo quedó a 

cargo de dos italianos que también habían llega-

do a Argentina: el mencionado Devoto y Enrico 

Tedeschi. Al mismo tiempo, se fue conforman-

do un cuerpo estable de técnicos. La mayoría de 

ellos no solo se habían formado como arquitec-

tos en la UNC, sino que también eran docentes 

de la FAU. Entre los que podemos mencionar a 

(sin dudas, la lista es incompleta): María Elena 

Figura 5. APU – Intervención en las manzanas de la Catedral, el Cabildo y el Convento de Santa Catalina. Planimetría del proyecto (Revista Summa 30, octubre 1970) y vista de la demolición 

del convento (Archivo Histórico de la Municipalidad de Córdoba)
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Foglia, Josefa Martínez, Juan Tumosa, David Ma-

lik, Sara Rosi, Carlos Gómez, José Armando Egui-

guren, Hugo Antonio Gandini, Horacio Rodríguez 

Masjoan, José Antonio Linares y Norberto Gari-

mano, Osvaldo Ramacciotti. A partir de la década 

del setenta, fue este grupo de profesionales el 

que ocupó los espacios municipales, elaboró las 

principales propuestas urbanísticas e impulsó los 

debates locales. 

En cuanto a las iniciativas, proyectos y legislación 

durante este periodo, se pueden destacar varias 

cuestiones. Por un lado, y como consecuencia del 

PR, se continuaron los trabajos en torno a la es-

tructura vial de la ciudad, entre los que podemos 

destacar: el comienzo de la avenida de circunva-

lación, la extensión de la Av. Colón, el ensanche 

de la Av. Chacabuco, la costanera del río Primero. 

Por otro lado, se desarrollaron proyectos a partir 

de lo preexistente: Devoto trabajó en la sustitu-

ción de los conventos de Santo Domingo y Santa 

Catalina, mientras que el principal aporte de Te-

deschi fue la elaboración de una norma para la 

conservación patrimonial (Fig. 5).

Entre 1969 y 1970, en el marco de la Revolución 

Argentina, el arquitecto Hugo Taboada ocupó 

el ejecutivo municipal. Este, a su vez, puso a Ra-

macciotti al frente de la APU. Desde allí, y en 

base a la noción de diseño urbano, se procedió 

establecer manos únicas en las calles céntricas y 

se refuncionalizaron dos de las principales plazas 

de la ciudad (Fig. 6). Ambas iniciativas buscaban 

agilizar y mejorar el tráfico de la ciudad. Al mis-

mo tiempo, se dispuso la creación de las prime-

ras peatonales en el área central, con el objeti-

vo de separar y diferenciar el tráfico peatonal 

del automotor (Malecki, 2019). Según Taboada 

(1969), se trataba de “crear una zona aislada 

peatonal, en el casco chico, que se una a la vez 

con el centro histórico y crear para el peatón 

una ‘isla’ de trabajo y de estar. Córdoba es una 

ciudad que tiene algo de living-room” (Fig. 7). 

Interesa señalar acá la superposición de tem-

poralidades: por un lado, la priorización de la 

circulación del automóvil, más propio del urba-

nismo funcionalista de los CIAM que enfrentaba 

numerosas críticas para la época y, por el otro, la 

idea de permanencia, afecto y espacio público 

que habían puesto en la agenda el urbanismo del 

llamado Team x –una de las primeras voces críti-

cas de aquél–.

En 1973, la APU, ahora a cargo de Foglia, realizó 

el Diagnóstico tentativo (Fig. 8). Este puede con-

siderarse el momento en que las hipótesis urba-

nas de La Padula fueron puestas en discusión, 

al proponerse nuevos modelos de crecimiento 

urbano. Entre las cuestiones a resaltar, hay que 

mencionar las problemáticas de la planificación 

regional y la del área metropolitana. Esta última 

aparecía en un momento en que, efectivamente, 

comenzaba a generarse una conurbación con 

los poblados más cercanos a Córdoba. En tal 

sentido, el informe entendía que la planificación 

urbana debía reconocer las funciones que la ciu-

dad cumplía dentro del ámbito nacional. De ahí 

que el análisis recayera principalmente en los 

flujos vehiculares de la ciudad, lo que conducía 

a reconocer la necesidad de delimitar una región 
metropolitana. Esta era definida según la accesi-
bilidad a la ciudad, estableciendo una hora diez 

minutos en el transporte automotor colectivo 

como tiempo máximo admisible.

Por otra parte, el Diagnóstico tentativo avan-

zaba, entonces, con la idea de postular “ejes 

preferenciales de desarrollo” (APU, 1974, pp. 

42-46). Esto implicaba privilegiar determinados 

Figura 6. Refuncionalización de la Plaza Vélez Sarsfield. Vistas de la plaza antes de la intervención y después de la remoción de la rotonda y el monumento. Archivo Histórico de la Municipali-

dad de Córdoba. 

La institucionalización del urbanismo en Córdoba (1927-1973)/ 
 Juan Sebastián Malecki, Martín Fusco / p. 36 » 49



45A&P Continuidad N24/13 - Julio 2026 - ISSN Digital 2362-6097

corredores viales, sobre los que se asentarían re-

sidencias, industrias y equipamiento comunitario: 

“en su conjunto significa congelar el crecimiento 

indiscriminado en todo sentido tanto en el períme-

tro como en el relleno de bolsones, y ordenar el mis-

mo en las direcciones que el análisis de la situación 

indique como preferenciales” (APU, 1973, p. 47). 

Así, se proponía priorizar cuatro ejes que tensaban 

la ciudad en las direcciones noroeste y sureste, que 

se “constituirían en columna vertebral de la estruc-

tura urbana siguiendo las tendencias espontáneas 

de crecimiento más definidas” (APU, 1973, p. 60).

En el ámbito académico podemos señalar una se-

rie de cuestiones que consolidaron localmente el 

campo del urbanismo. En primer lugar, se puede 

apreciar el comienzo de un proceso de diferen-

ciación entre la figura del arquitecto y la del ur-

banista, así como un intento de especialización a 

través de estudios de posgrado. Para esto, fueron 

centrales los viajes al exterior. Aunque todavía la 

información que tenemos es incompleta, se po-

dría argüir que estos no marcaban una geografía 

definida, es decir, no se evidenciaba algún centro 

de referencia específico, como más tarde sería 

Barcelona. En segundo lugar, se observa el paso, 

no del todo claro, de la noción de urbanismo a 

la de planificación y, además, un acercamiento 

a las ciencias sociales. En tercer lugar, la expe-

riencia político pedagógica del Taller Total, de la 

que participaron activamente la mayoría de los 

técnicos del municipio que también eran docen-

tes de la FAU, muestra una relativa autonomía 

entre propuestas teóricas, proyectos urbanos y 

posicionamientos políticos. Respecto al primer 

punto, se puede señalar que varios de aquellos 

técnicos realizaron estudios de posgrado en el 

extranjero. Por ejemplo: Foglia en Bélgica (1962), 

Rosi en Londres (1969/1970), Gómez en Madrid 

(1972), Ramacciotti en Lima y Yale (1965). El 

caso de este último es particularmente relevante, 

en cuanto se inscribe en un momento de consoli-

dación de una red interamericana de pensamien-

to urbano, facilitando la estadía y formación de 

posgrado en diversos centros latinoamericanos y 

norteamericanos, todo ello en el marco de las po-

líticas de ayuda y financiamientos patrocinadas 

por los Estados Unidos como parte de su política 

para América Latina (Gorelik, 2014; Jajamovich, 

2017). A pesar de lo antes dicho, la distinción en-

tre las profesiones de arquitecto y de urbanista 

o planificador continuaron siendo difusas. En tal 

sentido, el caso de Foglia es revelador, en tanto 

su trayectoria docente comenzó en 1966 des-

empeñándose simultáneamente en cátedras de 

Historia de la arquitectura y Composición arqui-

tectónica, para recién acceder a la titularidad de 

una cátedra de Urbanismo I en 1977.

Figura 7. “Área Peatonal de Córdoba. Análisis localizado 2º y 3ª etapa”. Revista Summa Nº 77, junio de 1977.
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Los apuntes de la cátedra de Urbanismo II, a 

cargo de Devoto, son un buen indicador de las 

referencias teóricas que circulaban en la ciudad, 

y dan cuenta de cierto corrimiento hacia la pla-

nificación y una aproximación a las ciencias so-

ciales. Al respecto, sostenía que el curso se pro-

ponía ubicar a la arquitectura y al diseño “en el 

contexto urbano del que forman parte”, enten-

diendo al urbanismo “como estudio de la ciudad” 

y al planeamiento “como intervención compre-

hensiva sobre la ciudad” (Devoto, 1968, p.1). El 

curso se estructuraba en torno a la definición o 

descripción de ciertas cuestiones generales de 

la ciudad y su historia –“polo urbano”, “forma-

ción de la ciudad”, “conformación urbana”–, junto 

al desarrollo de elementos estructurantes de la 

ciudad –transportes, edificación, el centro, zoni-

ficación–10. Por otra parte, la bibliografía de Ur-

banismo II revelaba el énfasis puesto en cuestio-

nes metodológicas que orientaba el curso hacia 

el campo de las ciencias sociales. 

La experiencia del Taller Total (TT) supuso un 

intento de redefinir diferentes aspectos de la 

enseñanza de la arquitectura. Allí, si bien la dis-

tinción entre el urbanismo y la planificación no 

fue específicamente tematizada, una serie de de-

bates remitían a otras formas de pensar la ciudad 

y las intervenciones en ellas. Uno de los temas 

centrales del TT fue la cuestión del hábitat que, 

a nivel internacional, habían supuesto un cruce 

entre arquitectura y ciencias sociales. En tal sen-

tido, se sostenía que “la ciudad no es una simple 

matriz funcional sino el resultado de un juego 

social y cultural sumamente complejo como la 

sociedad que la forma, y al hablar de los niveles 

intraurbanos del hábitat se piensa precisamente 

en la dinámica de este juego que empeña moti-

vaciones afectivas que trascienden las funciones 

institucionalizadas”, para agregar que “la idea de 

funcionalismo encuadra los hechos en relación 

a su cumplimiento, los considera acontecimien-

tos finitos y transitorios […]. La idea de hábitat 

es radicalmente distinta, se basa en el concepto 

de permanencia”, para finalizar señalando que 

la noción de hábitat “incide profundamente en 

la acentuación del destino social de la arquitec-

tura” (FAU, 1972, s/p). En este marco, una de las 

propuestas más radicalizadas fue la de Mario Co-

rea, que proponía al urbanismo como “una pra-

xis social”. 

» A modo de cierre

Como hemos visto, los primeros intentos de dotar 

de un plan regulador a la ciudad fracasaron, en par-

te, por la inestabilidad política del momento, pero 

también porque la aplicación de este superaba las 

capacidades técnicas y económicas del municipio, 

en un momento en que todavía no había comen-

zado el proceso de reconfiguración del Estado que 

se dio luego del crack económico de 1929 y de la 

crisis del consenso liberal. Por tanto, sin un marco 

estatal que pudiera impulsar un plan regulador –

como en el caso de Buenos Aires– y sin un espacio 

académico definido –como en Rosario, donde se 

creó la primera cátedra de Urbanismo en 1929–, la 

práctica y ejercicio del urbanismo estuvo centrada 

en los agentes urbanizadores privados que, pre-

sumiblemente, tenían solo algunas nociones muy 

vagas y generales de teorías y modelos, entre las 

que se destaca el de barrio-parque. Esto se debía, 

además, a la persistencia en Córdoba de una con-

cepción liberal del Estado que cedía a los agentes 

privados la gestión de los loteos y el trazado de las 

nuevas unidades barriales. Posiblemente todo esto 

contribuyera al grado de confusión que parecía ha-

ber en torno a las ideas de urbanismo.

Dos factores externos a la ciudad –el énfasis pues-

to por el peronismo en la planificación y la migra-

ción de profesionales italianos al país–, generaron 

las condiciones de posibilidad para la instala-

ción del urbanismo en Córdoba, tanto como 

saber de Estado, cuanto una disciplina acadé-

mica. La Padula, una figura central para ambos 

procesos, promovió un urbanismo con foco en 

la unidad vecinal que respondía a la tradición 

más amplia de la ciudad jardín, algo que no era 

novedoso en la ciudad ni en el país. Tal vez el 

aporte más interesante de La Padula –además 

de formular el PRC– fue el haber podido con-

jugar modernización urbana y legado colonial 

que, como se mostró, resultaba un valor dife-

rencial para un amplio y heterogéneo sector 

de la sociedad cordobesa. Así, mientras en la 

mayoría de las ciudades del país el ímpetu mo-

dernizador avanzaba en diversas renovaciones 

urbanas y en las que las preexistencias arqui-

tectónicas no era una preocupación –todo lo 

contrario–, Córdoba desarrolló una temprana 

legislación en torno al patrimonio arquitec-

tónico. Recién hacia mediados o finales de los 

años setenta comenzó a generarse una nueva 

Figura 8. APU - Diagnóstico Tentativo y Alternativas de Desarrollo Físico para la Ciudad de Córdoba 1973. Portada del docu-

mento y Alternativa 2. Gentileza de Fernando Díaz Terreno.
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sensibilidad sobre la historia (Gorelik y Silves-

tri, 2005) que se tradujo en la incorporación del 

patrimonio a la legislación urbana, como en el 

caso de Buenos Aires. Es posible pensar que, al 

incluir al patrimonio arquitectónico como parte 

central del proceso de modernización urbana, 

aunque escindiéndola del PRC, La Padula, de 

alguna manera, contribuía a anular a lo colonial 
como valor en disputa. Por último, a partir de la 

década de 1960, al tiempo que se incorporaban 

nuevas nociones de planeamiento y región, que 

además suponía un acercamiento a las ciencias 

sociales, comenzaba un lento proceso de dife-

renciación entre las figuras del arquitecto y del 

urbanista. Para esto fue central, aunque no de-

finitivo, que los estudios de posgrado se hubie-

sen realizado en el exterior. Para finalizar, inte-

resa señalar la relativa autonomía que hubo en 

algunas formas de ver y pensar a la ciudad en 

el TT y en los técnicos del municipio, en las que 

se podía compartir las nuevas miradas sobre lo 

urbano, pero sin comprometerse con la radica-

lización política. •

NOTAS

1- Por cuestiones de extensión, no es posible hacer un 

análisis valorativo de la historiografía sobre el urbanismo 

(o la urbanística) en Córdoba, tampoco es ese un objetivo 

de este artículo. Sin embargo, y sin pretender ser exhaus-

tivos, se pueden señalar algunas cuestiones muy genera-

les. En primer lugar, en varios trabajos se tiende a fundir la 

historia urbana (como devenir de la ciudad) con la historia 

del urbanismo (como un específico campo de saber), como 

en el trabajo de Díaz Terreno (2011); en otros, directa-

mente se confunden, como ocurre en los textos de Foglia 

y Goytía (1989) o Venturini, Ávila y Terreno (2015). En 

estos dos últimos, además, el urbanismo aparece como un 

dato aislado y sin problematizar. En segundo lugar, otro 

grupo de trabajos abordan algunas figuras o propuestas, 

pero carecen de una correcta contextualización y suelen 

contener datos históricos incorrectos, como el referido de 

Venturini, Ávila y Terreno o los de Goytía (2012) y Debat 

(2016). Por último, hay otro grupo de trabajos que, incor-

porando las nuevas tendencias dentro de la historia del 

urbanismo, nos han servido para completar la narración 

del período, como los de Díaz Terreno (2012) y Stang 

(2023). No hemos considerado aquellos trabajos que, de 

forma anacrónica y recurriendo a lo que Skinner (1969) 

denomina “mitología de la prolepsis”, proyectan sobre el 

pasado colonial –o incluso sobre períodos más recientes– 

una serie de nociones provenientes de una disciplina que 

no existía en ese momento, como es el urbanismo, lo que 

no implica negar la existencia de un cierto ordenamiento o 

incipiente previsión de la forma urbana. 

2-  En 1922 Kronfuss publicó en el mismo medio un artí-

culo titulado “Ideas generales sobre el trazado de ciuda-

des”, pero al momento de la publicación de este trabajo no 

hemos podido localizarlo en los archivos consultados. 

3-  Entre otros, se publicaron artículos de Eduardo Cres-

po, Jacobo Katzenelson, Della Paollera, Ernesto Vautier, 

Fermín Bereterbide y Wladimiro Acosta y se tradujo un 

artículo de Le Corbusier.

4-  La Ordenanza Nº 3204 (vigente hasta 1962) reempla-

zó al primer Reglamento de 1900.

5-  La propuesta de 1944 para reglamentar la edilicia 

sobre la canalización de La Cañada no fue implementa-

da. Recién en 1955 se sancionó la Ordenanza Nº 4359 a 

tales fines.

6- Quintas de Santa Ana fue proyectado por Jaime Roca 

que, posiblemente, tomó como referencia el fracciona-

miento de Riverside (Chicago), planificado en 1868 por 

Frederick Law Olmsted y Calvert Vaux y que puede con-

siderarse como un antecedente de suburbio-jardín. Los 

desarrollos de Petrini Hermanos (CO.FI.CO, Barrio Par-

que Juniors y Barrio Parque Maipú) fueron diseñados por 

ingenieros civiles con un criterio sumamente racional y 

especulativo. Es importante señalar que el modelo de ba-

rrio-parque había ingresado al país a finales de la década de 

1910 y su utilización fue central en el proceso de expan-

sión urbana del Gran Buenos Aires (Gómez Pintus, 2018).

7- La tradición de la ciudad jardín ya tenía una amplia difu-

sión en el país, en buena medida pero no exclusivamente, 

gracias a la figura de José Pastor, quien también introdujo 

los debates anglosajones de posguerra (Gorelik, 2004).

8- No ha sido posible encontrar el expediente del PRC 

de La Padula. Para su análisis, se han usado las publica-

ciones que realizó el propio arquitecto sobre el tema 

(1956, 1963).

9- El mal estado de los archivos municipales o su 

inexistencia (debido a la quema de su depósito hace 

varios años), no han permitido precisar fechas, nombres 

o expedientes.

10- Los apuntes se completaban con textos de otros in-

tegrantes de la Cátedra –Tumosa y Ramacciotti– y con la 

desgrabación de las clases que habían dado diversos es-

pecialistas convocados, como Juan Carlos Agulla (socio-

logía), Raúl Ríos (teoría del desarrollo económico), Hé-

ctor Grupe (espacios económicos y transporte), Carlos 

Mouchet (derecho y administración en el planeamiento) 

y Francisco García Vázquez (Plan Regulador de Buenos 

Aires) (Devoto, 1965).
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https://orcid.org/0000-0002-3699-6175

sebamalecki@unc.edu.ar

 · Taborda, S. (2011). Córdoba o la concep-

ción etnopolítica de la ciudad. En M. Ro-

deiro (Ed.) Saul Taborda. Escritos políticos 
1934-1944. Escritos póstumos. (pp. 222-261). 

Biblioteca Nacional y Editorial Universidad 

Nacional de Córdoba.

 · Venturini, E, Ávila, V. y Terreno, C (2015). 

Transformaciones urbano–territoriales y 

sustentabilidad del desarrollo en la ciudad 

de Córdoba 1910–2010. Arquisur Revista (7) 

74-93. https://www.researchgate.net/publi-

cation/282776892_Transformaciones_urba-

no-territoriales_y_sustentabilidad_del_desa-

rrollo_en_la_ciudad_de_Cordoba_1910-2010
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» Definición de la revista

A&P Continuidad realiza dos convocatorias temáticas anuales para recibir 

artículos y ensayos. Los mismos se procesan a medida que se postulan, 

considerando la fecha límite de recepción indicada en la convocatoria. 

Además de esta modalidad, cuenta con la sección Temas Libres, abierta 

durante todo el año.

Este proyecto editorial está dirigido a toda la comunidad universitaria. El 

punto focal de la revista es el Proyecto de Arquitectura, dado su rol fun-

damental en la formación integral de la comunidad a la que se dirige esta 

publicación. Editada en formato papel y digital hasta el número 15 y lue-

go en formato digital, se organiza a partir de números temáticos estruc-

turados alrededor de las reflexiones realizadas por maestros modernos y 

contemporáneos, con el fin de compartir un punto de inicio común para 

las reflexiones, conversaciones y ensayos de especialistas. Asimismo, 

propicia el envío de material específico integrado por artículos originales 

e inéditos que conforman el dossier temático.

El idioma principal es el español. Sin embargo, se aceptan contribucio-

nes en italiano, inglés, portugués y francés como lenguas originales de 

redacción para ampliar la difusión de los contenidos de la publicación 

entre diversas comunidades académicas. En esos casos deben enviar-

se las versiones originales del texto acompañadas por las traducciones 

en español de los mismos. La versión en el idioma original de autor se 

publica en formato PDF, mientras que la versión en español en todos 

los formatos.

» Documento Modelo para la preparación de artículos

A los fines de facilitar el proceso editorial en sus distintas fases, los artí-

culos deben enviarse reemplazando o completando los campos del Docu-

mento Modelo , cuyo formato general se ajusta a lo exigido en estas Nor-

mas para autores (fuente, márgenes, espaciado, etc.). Recuerde que no 

serán admitidos otros formatos o tipos de archivo y que todos los campos 

son obligatorios, salvo en el caso de que se indique lo contrario. Para mayor 

información sobre cómo completar cada campo puede remitirse a las Nor-

mas para autores completas que aquí se detallan.

 » Tipos de artículos

Los artículos postulados deben ser productos de investigación, originales 

e inéditos (no deben haber sido publicados ni estar en proceso de evalua-

ción). Sin ser obligatorio se propone usar el formato YMRYD (Introducción, 

Materiales y Métodos, Resultados y Discusión). Como punto de referencia 

se pueden tomar las siguientes tipologías y definiciones del Índice Biblio-

gráfico Publindex (2010):

Artículo de revisión: documento resultado de una investigación terminada 

donde se analizan, sistematizan e integran los resultados de investigacio-

nes publicadas o no publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, 

con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se 

caracteriza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo 

menos 50 referencias.
Artículo de investigación científica y tecnológica: documento que presenta, de 

manera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de in-

vestigación. La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes 

importantes: introducción, metodología, resultados y conclusiones.

Artículo de reflexión: documento que presenta resultados de investigación 

terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del au-

tor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.

Título y autoría

El título debe ser conciso e informativo, en lo posible no superar las 15 pa-

labras. En caso de utilizar un subtítulo debe entenderse como complemen-

to del título o indicar las subdivisiones del texto. El título del artículo debe 

enviarse en idioma español e inglés.

La autoría del texto (máximo 3) debe proporcionar tanto apellidos como 

nombres completos o según ORCID.

ORCID proporciona un identificador digital persistente para que las per-

sonas lo usen con su nombre al participar en actividades de investigación, 

estudio e innovación. Proporciona herramientas abiertas que permiten 

conexiones transparentes y confiables entre los investigadores, sus con-

tribuciones y afiliaciones. Por medio de la integración en flujos de trabajo 

de investigación, como la presentación de artículos y trabajos de investiga-

ción, ORCID acepta enlaces automatizados entre quien investiga o ejerce 

la docencia y sus actividades profesionales, garantizando que su obra sea 

reconocida.  

Para registrarse se debe acceder a https://orcid.org/register e ingresar su 

nombre completo, apellido y correo electrónico. Debe proponer una con-

traseña al sistema, declarar la configuración de privacidad de su cuenta 

y aceptar los términos de usos y condiciones. El sistema le devolverá un 

email de confirmación y le proporcionará su identificador. Todo el proceso 

de registro puede hacerse en español.

Cada autor o autora debe indicar su filiación institucional principal (por 

ejemplo, organismo o agencia de investigación y universidad a la que per-

tenece) y el país correspondiente. En el caso de no tener afiliación a nin-

guna institución debe indicar: “Independiente” y el país. Asimismo, deberá 

redactar una breve nota biográfica (máximo 100 palabras) en la cual se de-

tallen sus antecedentes académicos y/o profesionales principales, líneas de 

investigación y publicaciones más relevantes, si lo consideraran pertinente. 

Si corresponde, se debe nombrar el grupo de investigación o el posgrado 

del que el artículo es resultado así como también el marco institucional en 

el cual se desarrolla el trabajo a publicar. Para esta nota biográfica, se de-

berá enviar una foto personal y un e-mail de contacto para su publicación.

»  Roles de autoría

La taxonomía de redes de colaboración académica (CRediT) permite pro-

porcionar crédito a todos los roles que intervienen en un proceso de inves-

tigación y garantizar que estos sean visibilizados y reconocidos durante la 
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A&P Continuidad alienta a realizar la declaración de cada una de las autorías en 

el Documento modelo para la presentación de propuestas.

Los autores que remitan un trabajo deben tener en cuenta que el escrito debe-

rá haber sido leído y aprobado por todos los firmantes y que cada uno de ellos 

deberá estar de acuerdo con su presentación a la revista.

Para mayor información, sugerimos consultar la Guía para la declaración de ro-

les de autoría.

 

» Conflicto de intereses

En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comercial, 

financiero o particular con personas o instituciones que pudieran tener intere-

ses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

Normas éticas

La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido por 

el  Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Practi-
ce Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). En 

cumplimiento de este código, la revista asegurará la calidad científica de las 

publicaciones y la adecuada respuesta a las necesidades de lectores y auto-

res. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso editorial 

de la revista.

» Resumen y palabras clave

El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del tra-

bajo, la metodología empleada y las conclusiones principales destacando los 

aportes originales del mismo. Debe contener entre 150 y 200 palabras. Debe 

incluir entre 3 y 5 palabras clave (en español e inglés), que sirvan para clasifi-

car temáticamente el artículo. Se recomienda utilizar palabras incluidas en el 

tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.unesco.org/thessp/)  o en 

la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos Aires Vitruvius (disponible 

en http://vocabularyserver.com/vitruvio/).

»  Requisitos de presentación

Formato:
El archivo que se recibe debe tener formato de página vrlineado sencillo y la 

alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxima 

de 6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográficas.

 
Imágenes, figuras y gráficos:
Las imágenes, entre 8 y 10 por artículo, deberán tener una resolución de 300 

dpi en color (tamaño no menor a 13X18 cm). Los 300 dpi deben ser reales, sin 

forzar mediante programas de edición.  Las imágenes deberán enviarse inser-

tadas en el documento de texto –como referencia de ubicación– y también 

por separado, en formato jpg o tiff. Si el diseño del texto lo requiriera, el Se-

cretario de Redacción solicitará imágenes adicionales a los autores. Asimismo, 

se reserva el derecho de reducir la cantidad de imágenes previo acuerdo con 

el/la autor/a.

comunicación de los resultados obtenidos. La definición de catorce (14) ca-

tegorías permite, además, identificar estos roles de autoría como objetos 

de recuperación, por lo que serán sensibles a su clasificación y su posterior 

reutilización en el marco de otros procesos investigativos.

A&P Continuidad adhiere a la utilización de CRediT (Contributor Roles Ta-

xonomy) para indicar en forma sistemática el tipo de contribución que rea-

lizó cada autor/a en el proceso de la investigación, disminuir las disputas 

entre los autorxs y facilitar la participación académica.

Los catorce roles que define la taxonomía son:

1-  Administración del proyecto: responsabilidad en la gestión y coordinación 
de la planificación y ejecución de la actividad de investigación.
2-  Adquisición de fondos: Adquisición del apoyo financiero para el proyecto 
que condujo a esta publicación
3-  Análisis formal: Aplicación de técnicas estadísticas, matemáticas, 
computacionales, u otras técnicas formales para analizar o sintetizar da-
tos de estudio
4-  Conceptualización: Ideas, formulación o desarrollo de objetivos y metas 
generales de la investigación
5-  Curaduría de datos: Actividades de gestión relacionadas con anotar (pro-
ducir metadatos), eliminar y mantener datos de investigación, en fases de uso 
y reúso (incluyendo la escritura de código de software, donde estas activida-
des son necesarias para interpretar los datos en sí mismos)
6-  Escritura - revisión y edición: Preparación, creación y / o presentación del 
trabajo publicado por aquellos del grupo de investigación, específicamente, la 
revisión crítica, comentarios o revisiones, incluyendo las etapas previas o pos-
teriores a la publicación
7-  Investigación: Desarrollo de un proceso de investigación, específicamente, 
experimentos o recopilación de datos / pruebas
8-  Metodología: Desarrollo o diseño de metodología, creación de modelos
9-  Recursos: Provisión de materiales de estudio, reactivos, materiales de cual-
quier tipo, pacientes, muestras de laboratorio, animales, instrumentación, re-
cursos informáticos u otras herramientas de análisis
10-  Redacción - borrador original: Preparación, creación y / o presenta-
ción del trabajo publicado, específicamente, la redacción del borrador inicial 
(incluye, si pertinente en cuanto al volumen de texto traducido, el trabajo 
de traducción)
11-  Software: Programación, desarrollo de software, diseño de programas 
informáticos, implementación de código informático y algoritmos de soporte, 
prueba de componentes de código ya existentes
12-  Supervisión: Responsabilidad en la supervisión y liderazgo para la pla-
nificación y ejecución de la actividad de investigación, incluyendo las tuto-
rías externas
13-  Validación: Verificación, ya sea como parte de la actividad o por separa-
do, de la replicación / reproducibilidad general de los resultados / experimen-
tos y otros resultados de investigación
14-  Visualización: Preparación, creación y / o presentación del trabajo publi-
cado, específicamente, la visualización / presentación de datos
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Cuando se elaboren tablas, se solicita enviar también los archivos con 

los textos editables, para facilitar las etapas de corrección y diseño 

posteriores.

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o foto-

grafías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompaña-

das de un título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su 

procedencia.

Ej.:

Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma 

abreviada y entre paréntesis.

Ej.:

El  trabajo  de  composición  se  efectuaba  por  etapas,  comenzan-

do por un croquis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían 

las superficies necesarias, los ejes internos de los muros y la combinación 

de cuerpos de los edificios (Fig.  2), para luego pasar al estudio detallado.

El/la autor/a es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones 

de reproducción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de 

otras fuentes, así como de entrevistas o material generado por colabora-

dores diferentes a los autores.

Las fuentes de las imágenes deben identificarse con precisión en las le-

yendas explicativas, señalando su autoría y procedencia. Se recomienda 

privilegiar materiales de calidad y con referencias verificables, evitan-

do recurrir a imágenes de origen incierto, repositorios informales o re-

des sociales.

 

Secciones del texto:
Las secciones de texto deben encabezarse con subtítulos, no números. 

Los subtítulos de primer orden se indican en negrita y los de segundo or-

den en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la utilización de 

subtítulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracteres normales.  

 
Enfatización de términos:
Las palabras o expresiones que se quieran enfatizar, así como también los 

títulos de libros, periódicos, películas, etc. van en bastardilla.

 
Uso de medidas:
Van con punto y no coma.

 
Nombres completos:
En el caso de citar nombres propios se deben mencionar en la prime-

ra oportunidad con sus nombres y apellidos completos. Luego, solo 

el apellido.

 
Uso de siglas:
En caso de emplear siglas, se debe proporcionar la equivalencia com-

pleta la primera vez que se menciona en el texto y encerrar la sigla en-

tre paréntesis.

 Uso de ítems:
Se recomienda evitar el uso de ítems, sugiriéndose, en cambio, el uso de 

una narración continua y cohesiva.

 

Citas:
Las citas cortas (menos de 40 palabras) deben incorporarse en el texto. 

Si la cita es mayor de 40 palabras debe ubicarse en un párrafo aparte con 

sangría continua sin comillas. Es aconsejable citar en el idioma original. Si 

este difiere del idioma del artículo se agrega a continuación, entre corche-

tes, la traducción. La cita debe incorporar la referencia (Apellido, año, p. 

nº de página).

1) Cita en el texto:

a) Un autor/a:
(Apellido, año, p. número de página)

Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

b) Dos autores/as:
Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 

2015, p. 15)

c) Tres a cinco autores/as:
Se nombra el primer apellido y se agrega et al.

Ej.

Machado et al. (2005) aseguran que… / En otros experimentos los au-

tores encontraron que… (Machado et al., 2005)

d) Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: 
La primera citación se coloca el nombre completo del organismo y en-

tre paréntesis la abreviatura y luego se puede utilizar la abreviatura 

directamente.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

e) Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas
Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

 f) Traducciones y reediciones. 
Si se ha utilizado una edición que no es la original (traducción, reedición, 

etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido (año correspondiente a la 

primera edición/año correspondiente a la edición que se utiliza)
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 f) Si es compilación o edición:
Apellido, A. A. (Ed.). (1986). Título del libro. Editorial.

Ej.

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Kairós.

 

g) Libro en versión electrónica
Apellido, A. A. (Año). Título. http://www.xxxxxx.xxx

Ej.

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía administrativa en Puerto 
Rico. http://memory.loc.gov/monitor/oct00/workplace.html

 

h) Capítulo de libro:
-Publicado en papel, con editor/a:

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. 

A. Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Editorial.

Ej.

Flores, M. (2012). Legalidad, leyes y ciudadanía. En F. A. Zanno-

ni (Ed.),  Estudios sobre derecho y ciudadanía en Argentina  (pp. 61-

130). EDIUNC.

-Sin editor/a:

McLuhan, M. (1988). Prólogo. En La galaxia de Gutenberg: génesis del 
homo typhografifcus (pp. 7-19). Galaxia de Gutenberg.

 

-Digital con DOI:

Albarracín, D. (2002). Cognition in persuasion: An analysis of informa-

tion processing in response to persuasive communications. En M. P. 

Zanna (Ed.), Advances in experimental social psychology (Vol. 3, pp. 61–

130). https//doi:10.1016/S0065-2601(02)80004-1

 

i) Tesis y tesina
No publicada

Apellido, A. (Año). Título de la tesis [Tesina de licenciatura, tesis de maestría 

o doctoral no publicada]. Nombre de la Institución.

Ej.

Santos, S. (2000).  Las normas de convivencia en la sociedad francesa 
del siglo XVIII [Tesis doctoral no publicada]. Universidad Nacional de 

Tres de Febrero.

Publicada

Apellido, A. (Año). Título de la tesis  [Tesis de maestría o doctoral, Nom-

bre de la Institución que otorgó el título]. Nombre de la base de da-

tos www.xxxxxxx

Ej.

Santos, S. (2000). Las normas de convivencia en la sociedad francesa del 
siglo XVIII (Tesis doctoral, Universidad Nacional de Tres de Febrero). 

Repositorio institucional www.acamitesis.untref.edu.ar

 j) Artículo impreso:
Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen(nú-

mero si corresponde), páginas.

Ej.

 Pérez (2000/2019)

Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traduc-

ción que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

 

2) Notas

Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agregar 

un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso. Solo deben 

emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para la intelección 

del texto. No se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los envíos a notas se 

indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección que contiene las no-

tas se ubica al final del manuscrito, antes de las referencias bibliográficas. No 

deben exceder las 40 palabras en caso contrario deberán incorporarse al texto.

 

3) Referencias bibliográficas:

Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica ordenada alfabéticamente. 

No debe incluirse en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca 

referenciada en el texto.

 

a) Si es un/a autor/a:
Apellido, Iniciales del nombre. (Año de publicación). Título del libro en cursi-
va. Editorial.

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Antoni Bosch.

Apellido, A. A. (1997). Título del libro. http://www.xxxxxxx

Apellido, A. A. (2006). Título del libro. http://doi:xxxxx

 

b) Autoría compartida:
Ej.

Gentile, P. y Dannone, M. A. (2003).La entropía. EUDEBA.

 

c) Si es una traducción:
Apellido, nombre autor (año). Titulo. (iniciales del nombre y apellido, Trad.). 

Editorial (Trabajo original publicado en año de publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Siglo XXI 

(Trabajo original publicado en 1814).

 

d) Obra sin fecha.
Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Tipografía de la Oficina del Timbre.

e) Varias obras de un/a autor/a con un mismo año:
Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Alcan.

López, C. (1995b). Los anarquistas. Tonini.
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Gómez, L. (1935, febrero 4). [Carta a Alfredo Varela]. Archivo Alfredo 

Varela (GEB serie 1.3, Caja 371, Carpeta 33), Córdoba, Argentina.

 -Comunicaciones personales, emails, entrevistas informales, cartas per-

sonales, etc.

Ej.

Lutes (comunicación personal, abril 18, 2001)

(V.-G. Nguyen, comunicación personal, septiembre 28, 1998)

Estas comunicaciones no deben ser incluidas en las referencias.

 

-Leyes, decretos, resoluciones etc.

Ley, decreto, resolución, etc. número [Ente que lo promulgó]. Título de la ley, 
decreto, resolución, etc. Publicación.

Ej.

Resolución 163 [Ministerio de Cultura] Por la cual se dictan medidas so-
bre defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos 
públicos nacionales. 28 de agosto de 2017.

 

o) Película o video
Greca, A. (Director). (1917). El último malón [Película]. Greca Films.

Universidad de Oxford. (2018, diciembre 6). ¿Cómo se cita en formato APA 

7? [Video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=qm1xGfOZJc8

 

Cualquier otra situación no contemplada se resolverá de acuerdo a las 

Normas APA (American Psychological Association) 7º edición.

 » Agradecimientos

Se deben reconocer todas las fuentes de financiación concedidas para cada 

estudio, indicando de forma concisa el organismo financiador y el código 

de identificación. En los agradecimientos se menciona a las personas que 
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